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Juanjuí, 07 de enerc de 2027.

Et ATCAI.DE DE TA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE MARISCAT CACERES- JUANJUí qUE

SUSCRIBE:

vrsTo:

La solicitud s/N, ingresada a la Unidad de Tramite Documentario de la Municipalidad
Provincial de MariscalCáceres con fecha 9 de noviembre de 2020, signada al expediente administrativo
N'6262, suscrita por los señores MIGUELANGEL CANGO AREVALO, RUBEN OLORTEGUI PEREZ, ALFONSO

PUYO TORRES, JHONY ISMINIO GUERRA, HERLINDA SEGUNDA ALCANTARA YJUMA, VOLTAIRE

FASANANDO P|NCHl, DIOMEDES TUANAMA TAPULLIMA y RONAL TANGOA INUMA, quienes solicitan
Nivelac¡ón de remuneraciones, el lnforme Legal N' 191-2020-MPMC-/OAJ/|RC, de fecha 23 de

noviembre de 2020, suscr¡to por el Asesor Legal de la Ent¡dad, la Carta Múh¡ple N' 006-2020-MPMC-
J/GM, de fecha 25 de noviembre de 2020, el Escrito N" 02 ingresado a la Un¡dad de Tramite
Documentario de la Munic¡palidad Provincial de Mariscal Cáceres con fecha 9 de diciembre de 2O2O,

signada al expediente admin istrativo N' 7066, suscrito por los señores MIGUEL ANG EL CANGO AREVALO,

RUBEN OLORTEGUI PEREZ, ALFONSO PUYO TORRES, JHONY ISMINIO GUERRA, HERLINDA SEGUNDA

ALCANTARA YJUMA, VOLTAIRE FASANANDO PINCHI, DIOMEDES TUANAMA TAPULLIMA y RONAL

TANGOA INUMA, el Proveído N' 14-2020O.AJ.-MPMCJ, de fecha 14 de diciembre de 2020, suscrito
por el Asesor Legal de la Entidad, y;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad al artículo 194'de la Constitución Política del Estado las Municipalidades

son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, económ¡ca y administrativa en los

asuntos de su competencia, disposición concordante con el Artículo ll del Título Preliminar de Ley

Orgánica de Municipalidades N' 27972;

Que, el artículo 2, ¡nc¡so 20 de la Constitución del Perú, elablece que la persona tiene
erecho a formular petic¡ones, individual o colectivamente, por escrito ante la autor¡dad competente,
que está obl¡Bada a dar al interesado una respuesta también por escrito dentro del plazo legal, bajo

responsabilidad;

Que, la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, Ley 27972, en su artículo 39', prescribe que el

alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobiemo señaladas en la presente ley mediante decretos de

alcaldía. Las resoluciones de alcaldía resuelven los asuntos adm¡nistrativos a su cargo, de igual modo, en

su artículo 43'del mismo cuerpo normativo, prescribe que las resoluciones de alcaldía aprueban y
resuelven los asuntos de caÉcter administrativo;

Que, en ese orden de ideas, la Ley 274M, ley de Procedim¡ento Administrativo General,

establece que, en aplicación del principio de legalidad, las autor¡dades adm¡n istrativas deben actuar con

respeto a la Constituc¡ón, la ley y el derecho, dentro de las facultades que están atribuidas y de acuerdo
con los fine para los que se les fueron conferidas. Asimismo, el contenido de un acto adm¡nitrativo, se

ajustará a lo d¡spuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lfcito, preciso, posible física y
juríd¡camente, y comprender las cuestiones surgidas de la mot¡vac6n;
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que, mediante solicitud 5/N, ingresada a la Unidad de Tr¿mite Documentario de la

Municipal¡dad Provincialde Mar¡scal Cáceres, con fecha 9 de noviembre de 2020, signada alexpediente

administrativo N'6262, suscrita por los señores MIGUEL ANGEL CANGO AREVALO, RUBEN OLORTEGUI

PEREZ, ALFONSO PUYO TORRES,JHONY ISM¡NIO GUERRA, HERLINDA SEGUNDA ALCANTAM YJUMA,

VOLTAIRE FASANANDO PINCHI, DIOMEDES TUANAMA TAPULLIMA y RONAL TANGOA INUMA, quienes

solicitan Nivelac¡ón de remuneraciones, en anmplimiento de las Resoluciones de Alcaldía N' 283-2017-

MPMC-J y 469-2018-MPMC-J, que aprueban convenios colectivos;

Que, mediante el lnforme Legal N' 191-2020-MPMcJ/oAl/lRC, de fecha 23 de noviembre de

2020, suscrito por el Asesor Legal de la Entidad, que opina porque resulta IMPROCEDENTE lo solicitado

por los señores MIGUEL ANGEL CANGO AREVALO, identificado con DNI N'00968952, en su condición de

Policía Municipal; RUBEN OLORTEGUI PEREZ, identif¡cado con DNI N'18160518, en su condición de

trabajador de servicio; ALFONSO PUYO TORRES, identificado N'00969882, en su condición de Policía

Munic¡pal; JHONY lSMlNlO GUERRA, identificado con DNI N' 40843625, en su condición de Policía

Munic¡pal; HERLINDA SEGUNDA ALCANTARA YJUMA, identificado con DNI N'01002621, en su condición

de Policía Munic¡pal; VOLTAIRE FASANANDO PlNCHl, ¡dentif¡cado con DNI N'00968776, en su condic¡ón

de trabajador de serv¡c¡o; DIOMEDES TUANAMA TAPULLIMA, identificado con DNI N' 00983614, en su

condición de trabajador de servicio y; RONALTANGOA INUMA, identificado con DNI N'00968476, en su

condición de tra bajador de servicio, sobre Nivelación de remuneración, en aplicación de la Ley N' 27444,

TUo de la Ley de Proced imiento Adm¡nistrativo General, Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades,

stitución Política del Perú y habiéndose valorado los documentos que obran en el expediente

adm in istrat¡vo;

Que, mediante Carta Mú lt¡ple N' 006-2020-MPMC-J/GM, de fecha 25 de noviembre de 2020,

suscrita por el Gerente Municipal, C.P.C.C. Juan Carlos Ruiz Vela, comunica a los administrados que su

sol¡c¡tud es IMPROCEDENTE, en mérito al lnforme Legal N' 191-2020-MPMC-J/OAJ/|RC, de fecha 23 de

noviembre de 2020, notificada a los interesados con fecha 26 de noviembre de 2020;

Que, med¡ante escrito No 02, ingresado a la Un¡dad de Tramite Documentario de la

unicipalidad Provinc¡al de Mariscal Cáceres con fecha 9 de diciembre de 2020, signada al expediente

dmin¡strat¡vo N' 7066, suscr¡to por los señores MIGUEL ANGEL CANGO AREVALO, RUBEN OLORTEGUI

PEREZ, ALFONSO PUYO TORRE5, JHONY ISMINIO GUERRA, HERTINDA SEGUNDA ALCANTARA YJUMA,

LTAIRE FASANANDO PlNCHl, DIOMEDES TUANAMA TAPULLIMA y RONAL TANGOA INUMA,

documento que tiene por sumilla: Adjuntamos documento sustentatorio y solicitamos expedición de

Resolución sobre Acto Administrativo, refiriendo que la Carta Múltiple N' 006-2020-MPMCJ/GM, de
fecha 25 de noviembre de 2020, suscrita por el Gerente Municipal, C.P.C.C. Juan Carlos Ru¡z Vela, no es

un medio idóneo para dar respuesta a su pretensión, por no tratarse de un acta administrat¡vo, por lo
que solicitan que se emita el acto adm¡nistrat¡vo correspond¡ente;

Que, med¡ante Proveído N' 14-2020-O.A.J.-MPMCJ, de fecha 14 de diciembre de 2020,
suscrito por el Asesor Legal de la Entidad, manifiesta que la Oficina de Asesoría Jurídica no puede emitir
un pronunc¡amiento ¡egal respecto a lo solic¡tado mediante el escrito N' 02 ingresado a la Unidad de

Tram¡te Documentario de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Mariscal Cáceres con fecha 9 de diciembre de

2020, signeda alexped¡ente adm¡n¡strativo No 7056, ya que pr¡migeniamente existe el lnforme Legal N'
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191-2020-MPMC.I/OAJ/|Rq de fecha 23 de noviembre de 2020, en donde se plasrna su
ñ. ñrrñ.i.ñ¡a^+^ laa:l ¿la¡lamn¿la lirDe^aEñENTE l. ñh,Á1.-iÁñ ,lÁ ,ómtñá¡-.iA^.

Que, el Principio de Legalidad, previsto en el numeral 1.1 del inciso 1, delArtículo lV delTítulo
Prelimina r del T.U.O. de la Ley Ne 27444, Ley del Procedim¡ento Ad min istrat¡vo Gener¿1, establece: "Las

autoridades odministrotivas deben octuar con respeto o la Constitución, lo ley y ol derecho. dentro de los

facultades que le estén otribu¡dos y de ocuerdo con los fines pora los que les fueron conferidos"; se

entiende que la actuación de la Autor¡dad Admin¡strativa debe ceñirse dentro de los márgenes que

establece nuestra normatividad nacional v¡gente, con la finalidad de observar inexorablemente sus

alcances; siendo así, el Princip¡o de Legalidad busca que la Adm¡n¡stración Pública respete y cumpla las

normas legales al momentc de ser aplicadas en los casos rnateria de su coñrpetenc¡e;

Que, alamparo del Artículo 156'de la Ley en menc¡ón, sobre el lmpulso del Proced¡miento
que prescribe: "Ld dutotidod competente, dún sin peddo de pdfte, deb prcmovet todo dctuoción que

luese necearia poro su tmmitoción, supemr cuolquler obstáculo que se opngo o regular lo
ttomitoción del procedimiento, deteminor lo normo aplicobb al mo, aun cuondo no haya sido
invocado o luere enóneo o la ciú legal; así como anitar el entorp*imi€nto o demoru a muso de
diligencbs innecesrbs a meromente formales, adoptanda las mdidos oporfirnas pdm eliminar
cualquier irrcguhridod ptoducido". Por lo que, esta instancia, ha tomado el escrito N' 02, ingresado a

la Unidad de Tram¡te Documentar¡o de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres con fecha 9 de
diciembre de 2020, signada al expediente administrativo N'7066, adecuándolo e interpretándolo en

forma favorable para su admisión y posterior atención de su pretensión, debiendo entenderse que el

administrado ha ¡mDurnado la Ca Múltiple N' q)G2020-MPMC-J/GM. de a 25 de noviembre de

429, pa¡a pronunciamiento a lo solicitado ante esta instancia. Todo ello, en mérito al Principio de

lnforma lismo, conten ¡do en el n umeral 1.6. Artículo lV; en donde se establece lo sigu iente: "Los normas
de prúedimiento deben *¡ ¡ntetpeudas en lormo lovorable o lo odmisión y d*isión finol de bs

retensbnes de los odminidmdos, de modo que sus derechos e interees no *an ofectodos por lo
xigencio de asp*tos formoles que puedon pr gtbsnados dentru del procedimiento, siempre que

dkha excuso no olede derechos de terceros o el interés público";

Que, por otra parte los actos admln¡strativos que agotan la vía administrativa podrán ser
ugnados ante el Poder Judicial mediante el proceso contencioso administrat¡vo a que se ref¡ere el

ícr¡lo 1¿t8e de la Const¡tución Política del Estado. 226.2. Son actos que agotan la vía administrativa: a)
.,El acto respecto del cual no proceda legalmente ¡mpugnac¡ón ante una autor¡dad u órgano

erá rqu icamente superior en la vía adm¡nistrativa o cuando se produzca silenc¡o edmin¡strativo negat¡vo,
salvo que el interesado opte por ¡nterponer recurso de reconsideración, en anyo caso la resolución que
se expida o el s¡lenc¡o administrat¡vo producldo con motivo de didro recurso impugnativo agota la vía

admin¡strativá;

Que, el Artículo 50' de la Ley Orgánica de Mun ¡c¡palidades, Ley N. 27972, sobre
AGoTAMIENTo DE Vh ADMINISTRATIVA Y ExcEPcloNEs, establece que la vía administrativa se agota
con la decisión que adopte el alcalde, con excepción de los asuntos tributarios y lo estipulado en el
artículo s¡guiente;
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F¡nalmente, de conformidad con lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por los
Artí¡¡¡la< ?ño ln¡ica Al r¡ r2o áa lr lar¡ ñráñi^. ¡á trr¡, ñ ¡.iñ.li.l..lac - l6\¡ No ?7q7? .^^+,ñ¡^ .^ñ l.c

visaciones de Secretaria General, Asesoría Legal y la Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

aRrículo PRIMERo.- DEctaRAR IMPROCEDENTE la solicitud sobre Nivelación de

remuneración, presentada por los señores MIGUEL ANGEL CANGO AREVALO, identificado con DNI N'
00968962, en su condición de Policía Municipal; RUBEN OLORTEGUI PEREZ, ¡dentificado con DNI N'
18150518, en su condición de trabajador de servicio; ALFONSO PUYO TORRES, identif¡cado N' 00969882,

en su condición de Policía Municipal;JHONY lSMlNlO GUERRA, identificado con DNI N'40843625, en su

ue rullLl.r lvlulllLllrá1, nEnLlllt A JErJrJrrr-rA ALr-Arr r An}t rJurYrA, rqErtullLduu L(J Lrltt tt

01002621, en su condición de Policía Municipal; VOLTAIRE FASANANDo PINCHL identificado con DNI N'
00968776, en su condición de trabajador de servicio; DIOMEDES TUANAMA TAPULLIMA, identfficado

con DNI N'00983614, en su condición de trabajador de servic¡o y; RONALTANGOA INUMA, identificado

con DNI N'00968476, en su condición de trabajador de servicio; en aplicación de la Ley N'272144, TUO

de la Ley de Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General, Ley N' 27972, Ley Org¡ánica de Municipalidades,

Constitución Política del Perú y el lnforme Lega I N' L91-2020-MPMC)/ON/IRC, de fecha 23 de

oviembre de 2020

ARTíCUIO SEGUNDO.- DAR POR AGoTADA tA víA ADMINISTRATIVA, de conformidad a Io

d ispuesto en ef artículo 50' de la Ley Orgánica de Mun ic¡pal¡dades N' 27972,y arfículo 228'T. U.O. de la

Ley Ne 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General

ARTfCUto TERCERO.- ENCARGAR a la Secretar¡a General, la distr¡buc¡ón y notificación de la

resente resolución a la Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas,. Sub Gerenc¡a de

ecursos Humanos y a las partes ¡nteresadas, para su conocimiento y fines.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecno logía de la lnformación y de la

mun ción, la publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad

P ¡nc¡a I de Mar¡scalcáceres

REGÍSTRESE, coMUNíQUEsE, cÚMPtAsE y ARCHÍVEsE
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